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Javier Arza Porras, parlamentario del grupo parlamentario de EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta oral para que sea respondida en Pleno por la Consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias, Dña. Begoña Alfaro García. 
El 16 de junio de 2025, el Consejo de Navarra emitió un dictamen respecto a la “Convocatoria de ayudas por nacimiento en el municipio de Valtierra durante el año 2025”. En él se concluye que esa convocatoria “ofrece serias dudas sobre su adecuación al ordenamiento jurídico”. En declaraciones posteriores del alcalde de Valtierra a los medios, D. Manuel Resa, manifiesta su intención de mantener los requisitos de esa convocatoria. Asimismo, aprovecha para expresar opiniones como que los “inmigrantes nos cuestan un pastizal” o que “los menas esos, los señoritos esos que tenemos aquí y que nos cuestan 5.000 euros al mes”. 
En relación con esta situación, planteamos la siguiente pregunta al Gobierno de Navarra:
Teniendo en cuenta el dictamen del Consejo de Navarra y las declaraciones del alcalde de Valtierra ¿qué medidas va a tomar el Gobierno de Navarra para solucionar la inadecuación al ordenamiento jurídico de esa convocatoria, o de otras convocatorias similares que pudieran establecerse, y para responder a las declaraciones racistas del alcalde de UPN?
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